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Cordial saludo,
 
Por medio de la presente se envía retroalimentación a periodo epidemiológico, para su revisión y gestión con municipios y UPGDS. Dicha retroalimentación es
importante para la mejora en el comportamiento de los indicadores establecidos para la vigilancia de la mortalidad perinatal y neonatal tardía.
 
Se adjuntan documentos con información importante, por favor revisar con detenimiento.
1.Indicadores evento 560 PE VIII
En este correo encuentran para su seguimiento y control:

Anexo 1: Razón de mortalidad perinatal y neonatal tardía por entidad de residencia.
Anexo 2: Tasa de mortalidad perinatal y neonatal tardía por periodos perinatales de riesgo por residencia.
Anexo 3: Porcentaje de correspondencia entre la notificación obligatoria semanal Sivigila y estadísticas vitales por notificación.
Anexo 4: Proporción de muertes perinatales y neonatales tardías con causa de muerte bien definida en Sivigila por notificación.

 
2. Se adjunta Excel en el que encontrara varias hojas con información importante relacionada de la siguiente manera:
 
RUAF no SIVIGILA
 
En esta hoja encontraran los casos que cumplen definición para mortalidad perinatal y neonatal tardía en RUAF y no se encuentran notificados al Sivigila con corte a
SE 32 de 2025, base de datos descargada el 13 de agosto de 2025.
 
En la concordancia con RUAF - SIVIGILA, los casos que no se encuentran en SIVIGILA y si en RUAF, deben ser verificados, para ello se recomienda revisar que
cumplan con definición de caso, momento de la muerte, edad neonatal, si efectivamente cumplen definición y cuentan con certificado de defunción, realizar la gestión
correspondiente para el cargue en SIVIGILA por parte de la UPGD en donde ocurrió la defunción; por otro lado, encontrara casos que en RUAF registran IVE, si se
confirma la IVE en estos casos, debe estar escrito el diagnóstico en certificado de defunción.  
 
Calidad de dato-Causa de muerte
 
Calidad de dato: En la columna M encontrara observaciones frente a cada caso y deben gestionar los ajustes con las UPGD.
Causas de muerte mal definidas: En la columna N y BQ  encontraran los casos notificados en Sivigila a los cuales se registró causa de defunción P95X- no
específica o no se les registró causa de defunción. Verificar los casos con causa mal definida, con causas de defunción en certificado de defunción y/o historia
clínica y realizar el ajuste correspondiente en Sivigila desde la UPGD en donde ocurrió la defunción.

cordialmente,
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